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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA DÉCIMO TERCERA SESiÓN 
CT/XIII/n 

En la Ciudad de México. siendo las diecisiete horas con tres minutos del día catorce de diciembre de dos mil 
veintitrés. en términos de [a convocatoria realizada el dfa doce de diciembre del mismo año, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 5, del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologras y 65, fracciones I y 11, de [a Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
estuvieron presentes y concurri eron en la sala virtual de la Unidad de Transparencia del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologfas, de manera simultánea y sincronizada, las personas integ rantes del 
Comité de Transparencia, asf como la Secretarfa Técnica, quien verificó su asistencia, a saber: la Mtra. Belén 
Sánchez Robledo, Subdirectora de Transparenc ia y Segu im iento Legislativo, en suplencia del Presidente del 
Comité de Transparencia; el Lic. Fernando Hernández Flores, Director de Recursos Materiales y Servic ios 
Genera les y Titula r del Área Coord inadora de Arch ivos; el Lic. Osear Carera Palomares. Titula r del Área de 
Responsabilidades, en suplencia de la Titular del Órgano Interno de Control del CONAHCYT; así como el Lic. 
Enrique Sánehez Munoz, en suplencia de la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia. 

En ese sentido, toda vez que se cumple con el quórum para dar inicio a la sesión, en desahogo del segundo 
punto se sometió a consideración de los integrantes del Comité el Orden del dfa el cual fue aprobado por 
unanimidad al .tenor de lo siguiente: 

Lista de Asistencia 
Declaración de quórum 
Lectura y aprobación del orden del día 

Asuntos por tratar: 

ORDEN DEL OlA 

1. Solicitud de acceso a datos personales 330010923000835 
2. Solicitud de acceso a la información 330010923000858 
3. Solicitud de acceso a la información 330010923000860 
4. Solicitud de acceso a la información 330010923000861 
S. Solici t ud de acceso a la información 330010923000872 
6. Soli ci t ud de acceso a la información 330010923000912 
7. Solicitud de acceso a la información 330010923000914 
8. Solicitud de acceso a la información 330010923000924 
9. Solicitud de acceso a la información 330010923000942 
10. Solicitud de acceso a la información 330010923000943 
11. Solicitud de acceso a la información 330010923000945 

En desahogo del cuarto punto en el orden del día, se analizaron las peticiones por parte de las Unidades 
Administrativas del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologfas, de acuerdo con el Orden del Día 
emitiendo las siguientes resoluciones: 

1. Solicitud d e a cceso a datos personales 330010923000835 

Por medio de la solicitud de ejercicio de Derechos de Acceso, Rectificación. Cancelación, 
Portabilidad (ARCOP) con número de folio 330010923000835, se requirió de este Consejo: 

{ . .} 

/ 
Oposición 

Solicito poI' este medio lo copio del conwnio de beca en el extranjero qucfirmé en 2006 con CONACYT paro mis estudios de Doctorado en 
Flslca en lo Unil'ersidod de Vonderbi/t en Noshl·i1le. Tennessee. Estados Un/dos. 1,0 beca f!le aprobada en lo conl'tx;alOl'io 0//903 

Av.ln!;l.Hgc" te!; Sur No. 1502. Col. Crédito Co""itructor, CP. 03940. Be"i to Ju¡ircz. Clud:ld de MÓ)(!co. 
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"CONVf.'NIOS 2006 ESTADOS UNJDOS y CANADA SEGUNDO PERIODO" Y IU\'O lino vigencia del 09/0112006 al 08/Jfl2009. En ese 
entonces. el r:om'enio fue firmado en papel en las OfiCinas de CONACYT en ¡nsurgen/es Sur. donde nos el/aran a lodos las becarias de la 

La beca/u!! aprobada en "CONVENIOS 2006 ESTADOS UNIDOS YCANADA SF.GUNDO PERIODO" y 1''''0 lino 
"igencia del 09/01/2006 al 08131/2009. Adjunto una caplllra de pall/alla del sislema de conoC)'l, con /0 información de mi expediente y beca. 
(Sic) 
[ . .} 

Esta solicitud, fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad, la cual informó que derivado de la búsqueda exhaustiva de la documentación requerida por la 
persona solicitante, en los archivos documentales tanto en físicos como digitales a cargo de la Dirección de 
Becasy Posgrado adscrita a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, 
no fue localizado el Convenio de Asignación de Beca de la Convocatoria "Convenios 2006 Estados Unidos y 
Canadá Segundo Periodo", por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artrculo 53, párrafo segundo de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados han solicitado la 
intervención del Comité de Transparencia a fin de que se confirme la inexistencia de la información requerida. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración rea lizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, se desprende que la Unidad Administrativa realizó una búsqueda exhaustiva 
de la documentación requerida en los archivos documentales físicos y digitales que obran en la Dirección de 
Becas y Posgrado adscrita a la Coordinación de Programas para la Formación yConsolidación de la Comunidad, 
incluida la información que se encuentra en su archivo de concentración, sin embargo, la documental requerida 
no fue localizada dentro del inventario de Convenios de Asignación de Beca de la Convocatoria "Convenios 2006 
Estados Unidos y Canadá Segundo Periodo". 

En ese sentido resulta aplicable el criterio clave de control 50/005/2023, en materia de Protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente: 

[ .. } 
Ejercicio de derechos ARCO. Btlsquedo exhous/ivo respeclo o ¡falos personales en posesMl1 de sujetos obligados. Los sujetos obligados 
deben efecmar una búsqueda exhaustÍ\'a de los da/os personales el los que las personas requieran lener acceso. con 1111 cri/erio amplio. 
exhauslivo y congmenle, en la totalidad de sus unidades adminislrati'-as que pudieron poseer dalaS persona/es conforme a sus atribuciones, 
facullades. fimciones y competencias: esto con /0 finalidad de evitar omisiones. I'ulllerelciones el dilelciones en e! ejercicio del derecho. 
otorgando mayor certe=eljuridica a las personas timlares. 

Preceden/es: 
• PrOlección de dalos persona/es. RRD 607/2/. Sesión del 23 dejunio de! 2021. Votación por ullanimidad. Con I'O/os particulares de la y el 
Comisionado Francisco Javier AClIIla Llamas yJosefina Román Vergara. Imlitu/o Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponen/e Blanca 
U/ia ¡barra Cadena . 

• Protección de datos personales. RRD 1527/21. Sesión de/19 de oc/ubre de 202/. Votación por unallimidad. Sin I'olos par/iculares o 
disidentes. Secre/orlo de Salud. 
Comisionado Ponen/e FranciscoJal'ier ACllIla Llamas. 

Av. In~ufgente~ Sur No. 1S82, Col. Crédito Con5tructor, CP. 03940, Benito Ju5tez, Ciud<ld d e México. 
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• Protección dI! datos persOfUlles. RRD /16/112/. Sesión del J 7 de ' lo\llt mbre del 2021. Yo/ación por unanimidad. Si" ''O/os particulares o 
disidemes. Secretario de So/ud. ComisiO/lDda PQllellle JOSI!fitl(l RomÓII "trgora, 
[ ... J 

Por tal motivo la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad solicita a la 
Unidad de Transparencia de vista al Comite de Transparencia, a efecto de que sea declarada la formal 
inexistencia de la documentación. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

A CUERDO 

cr/XIII/83S-1/2023. Con fundamento en lo d ispuesto en el art iculo 84 fracción 111,de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comite de Transparencia confirma la inexistencia 
de la información relativa al Convenio de Asignación de Beca, suscrito por la persona solicitante en el marco de 
la Convocatoria "Convenios 2006 Estados Unidos y Canadá Segundo Periodo". 

CT/XIII/S35-1I/2023. Con fundamento en el artículo 84, fracción VIII, de la Ley Ceneral de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados se instruye a la Unidad de Transparencia a efecto de que de 
vista al Órgano Interno de Control del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 
de la inexistencia de la documenta l señalada para los efectos legales correspondientes. 

CT/XIII/835-1II/2023 Notifíquese al particular, a través de resolución el contenido de la presente. 

2. Solicitud de acceso a la información 330010923000858 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de acceso a la información pública 330010923000858, se requirió de este Consejo lo 
siguiente: 

f. . .] 
Poreste medio solicito la expedlcJdll de las constancias precisadas en el doculllelllo anexo, mismas que resultoll necesarias para efecto de ser 
ofrecidas y exhibidas como medios probo/arios en el cuadertlo principal del juicio de amparo indirecto /6181201). del indice del Ju:gado 
Segundo de Dislrito en Materia Administratil·a en la Ciudad de Mblco. (SIc) 
[ ... J 

Esta solicitud. fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad, la cual en su respuesta manifestó a la Unidad de Transparencia que las documentales que 
contienen el histórico de pagos del investigador Rolando Fuentes Bracamontes esta constituye información ~ 
reservada al materializar las hipótesis previstas en los artfculos 113 fracciones X y XI, de la Ley Ceneral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110 fracciones X y XI, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En virtud de lo anterior, la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, ~ 
solicitó la intervención del Comité de Transparencia a fin de que se confirme la clasificación propuesta enviando 
para ello la prueba de daño respectiva en términos de lo dispuesto por los artlculos 104 de la Ley Ceneral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

P~!lln~3d<,~6 c • . · .:. . . h .. . Y 
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CONSIDERACIONES 

De acuerdo con lo señalado en la prueba de daño emitida por la Coordinación de Programas para la Formac ión 
y Consolidación de la Comunidad, el motivo para solicitar la clasificación de la información que contiene 
histórico de pagos del investigador Rolando Fuentes Bracamontes, como información reservada tiene 
just ificación puesto que este Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías fue señalado como 
autoridad responsable en el juicio de amparo con número de expediente 161S/2023 rad icado en el Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México; siendo estas documentales parte de las 
pruebas que serán presentadas en el momento procesal oportuno. Esta circunstancia sitúa a ta les actuaciones 
dentro de las hipótesis previstas en las fracciones fracciones X y XI, del artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, asf como su correlativo 110, fracciones X y XI, de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

Lo arriba seña lado, constriñe que el órgano coleg iado verifique el cumplimiento de las disposiciones previstas 
por los Lineamientos Técnicos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas (en adelante los Lineamientos), en particula r a la prevista por 
el lineamiento Vigésimo Noveno que a la letra seña la: 

"Vigésim o I/OI'ellO. De conformidad con el arrículo 113. !racción X de la Ley General. podrá considerarse como información reservada. 
aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actuali:arse los siguienles elementos: 

l. La existencia de un procedimien/ajudicial, administrativo o arbllral en trámite: 
11. Que el sujeto obligado sea parle en ese procedimiento; 
Ifl. Que la información nosea conocida por la can/raparle allles de la prese,¡/ación de /0 misma en el procesa. y 
IV. Que con Sil di\"Ulgación se afecle /a oportunidad de lIel"Or a cabo a/gllna de 105 garan/íos del debido proceso. " 

La fracción I del lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos establece que, podrá considerarse como 
reservada la información que afecte el debido proceso cuando exista un proced imiento judicial, administrativo 
o arbit ral en trámite; sobre ello, la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad señaló que en los autos del juicio de amparo 1618/2023 rad icado en el Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa de la Ciudad de México, por lo tanto, se tiene la certeza del cumplimiento de la causal 
aplicable a la hipótesis normat iva prevista en la fracc ión X del art ícu lo 113 de la LGTAIP y su correlativo en el 
artícu lo 110 de la LFTAIP. 

Ahora bien, la fracción 1I del lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos señala que se actualizará la ' 
hipótesis normativa de la fracción X del artícu lo 113 de la LGTAIP y su correlativo en el artículo 110 de la LFTAIP, t 
cuando el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento. En ese sentido, la Coordinación de Programas para 
la Formación y Consolidación de la Comunidad seña ló que en el ju icio de amparo 1618/2023 radicado en el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, el Consejo Naciona l de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías fue señalado como autoridad responsable, por lo tanto, se tiene la certeza 
del cumplim iento de la causa l aducida en el lineamiento Vigésimo Noveno. 

Por otra parte, la fracción 111 del lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos establece que, para que la 
información pueda ser considerada como reservada, la información no debe ser conocida por la contraparte 
antes de la presentación de la m isma en el proceso. Sobre el part icu lar la Coord inación de Programas para la X 
Formación y Consolidación de la Comunidad advirtió que las documenta les requeridas por el solicitante de 
información, no han sido puestas o hechas del conocimiento de su contraparte en el juicio de garantías toda 
vez que el m ismo se encuentra en el desarrollo de su etapa inicial. " 
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Asim ismo, la fracción IV del lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos señalan que podrá reservarse la 
información cuando con su divulgación se afecte la oportun idad de llevar a cabo alguna de las garantías del 
debido proceso, desde el punto de vista dogmático, el debido proceso debe ser entendido como el conjunto de 
requisitos que deben observarse en las instancias procesales cuyo objeto (en este caso para la admin istración 
pública federal) es la defensa de los actos de autoridad que recaen sobre los sujetos de derecho sobre los cuales 
ej erce dichos actos, en tal virtud y como lo ha señalado la Coord inación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, este acto que puede o no afectar la esfera j urfdica de una persona cierta y 
determinada se encuentra en proceso de estud io por las autoridades impartidoras de justicia por lo cua l la 
reserva propuesta se encuentra soportada. 

Con el desglose de cada uno de los requ isitos establecidos en los Lineamientos, así como por las 
manifestaciones aducidas por la Coord inación de Programas para [a Formación y Consolidación de [a 
Comunidad, en su conjunto, materializan [as hipótesis aludidas en [a fracción X de los artícu los 113 de [a LGTA[P 
así como [a corre lativa establecida en e[ artículo 110 de [a LFTA[P, toda vez que ha quedado demostrado que 
existe un procedimiento admin istrat ivo (denominado ju icio de garantías) en e[ cua l e[ Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías forma parte (a [ haber sido señalado como autoridad responsable de la 
emisión del acto reclamado), más aún cuando la citada información no versa dentro de las actuac iones en poder 
de la autoridad impartid ora de j usticia, por lo cual su d ivulgación afectada las garantías del debido proceso. 

Finalmente, y toda vez que se ha demost rado que la reserva solicitada materializa las causales establecidas por 
los Lineamientos debe considerarse que la limitación al derecho de acceso a la información se adecua al 
principio de proporciona lidad hasta en tanto la autoridad impartid ora de justicia no tome una decisión definitiva 
sobre el asunto puesto a su consideración y, atend iendo al desarrollo del proceso, se estima que la reserva 
solicitada por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad sea por un 
periodo de 1 año o bien hasta en tanto la autoridad jurisdiccional no tome una decisión fi nal que quede en fi rme. 

En ese sent ido, se emit ió la sigu iente resolución por unanim idad: 

ACUERDO 

CT!XIlI/a5a/2023. Con fu ndamento en lo dispuesto por los artícu los 100 y 113, fracción X, de la Ley Genera l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y97 y11O, fracción X, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación respecto al h istórico de pagos 
del investigador Rolando Fuentes Bracamontes, por haber quedado demostrado que la información solicitada 
constit uye información reservada. Asim ismo, se confi rma la clasi ficación por un periodo de un año. 

3. Solicitud de acceso a la información 330010923000a60 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de información pública 330010923000860, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

f. .. } 
Por eSle medio so/icilo la expedición de los conslOlleias precisadas en el documenlo onexo, mismas que resullallllecesarias para ser ofrecidas 
y exhibidas como medios probalorios en el j uicio de amparo indireclo /6/ 8/2023, del índice del Ju:gado Segllndo de Dislrilo en Maleria 
Admill/Slrali\"a ellla Ciudad de México. (Sic) 
f. .. } 

Av. Insurgentes Sur No. 158Z. Col. Crédito Con5tructor. CP. 03940. BenIto Ju5rez, Ciudad de México. 
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Esta solicitud. fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad, la cual manifestó a la Unidad de Transparencia que, respecto a la información relativa al h istórico 
de pagos del investigador Rolando Fuentes Bracamontes, esta constituye información reservada al materializar 
las hipótesis previstas en los articulas 113 fracciones X y XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110 fracciones Xy XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En virtud de lo anterior, la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, 
solic itó la intervenc ión del Comité de Transparencia a fin de que se confirme la clasificación propuesta enviando 
para ello la prueba de daño respectiva en términos de lo dispuesto por los artlculos 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CONSIDERACIONES 

De acuerdo con lo señalado en la prueba de daño emitida por la Coordinación de Programas para la Formación 
y Consolidación de la Comunidad, el motivo para solicitar la clasificación de la información que contiene 
histórico de pagos del investigador Rolando Fuentes Bracamontes, como información reservada tiene 
justificación, toda vez que este Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías fue señalado como 
autoridad responsable en el ju icio de amparo con número de expediente 1618/2023, el cual se encuentra 
radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México; siendo estas 
documentales parte de las pruebas que serán presentadas en el momento procesa l oportuno. Esta 
circunstancia sitúa a tales actuaciones dentro de las hipótesis previstas en las fracciones fracciones X y XI, del 
articulo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, asf como su correlativo 110, fracciones 
X y XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 

Lo arriba señalado, const rine que el órgano colegiado verifique el cumplimiento de las disposiciones previstas 
por los Lineamientos Técnicos generales en materia de e/osificación y desclasificación de lo información, as; 
como poro la elaboración de versiones públicos (en adelante los Lineamientos), en particular a la prevista por 
el lineamiento Vigésimo Noveno que a la letra señala: 

"Vigésimo /WI'fm o . De conformidad con el articulo f I J, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, 
aquella que de divulgarse afu/e el debido proceso al ac/uali:arse los s/gll/emes elementos: 

l . Lo existencia de 1/11 proccdlmlenlajl/dicial. adminis/ra/r.·o ° orbilrol en trcimile; 
11. QI/e el sI/jeto obligada sea pt:lfle en ue procedimiento; 
111. QI/e la información /1O sea COIWC/da por la cOlllraporJe antes de la preullIociiin de la mismo en el proct$o,)' 
IV. Que COI! su di\-ulgadón se afecte la opormnidad de I/emr a cabo alglllla de las garamiDs del debida prQCtS() . .. 

La fracción I del lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos establece que, podrá considerarse como 
reservada la información que afecte el debido proceso cuando exista un procedimiento judicial, administrativo 
o arbitral en t rámite; sobre ello, la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad seña ló que en los autos del ju icio de amparo 1618/2023 radicado en el Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa de la Ciudad de México, por lo tanto, se tiene la certeza del cumplimiento de la causa l 
apli cable a la hipótesis normativa prevista en la fracción X del art ículo 113 de la LGTAIP y su correlativo en el 
art(cu lo 110 de la LFTAIP. )G 
Ahora bien, la fracción 11 del IIneamtento Vigésimo Noveno de los Lineamientos señala que se actualizará la 
hIpótesis normativa de la fraCCión X del artículo 113 de la lGTAIP y su correlativo en el artículo 110 de la LFTAIP, 
cuando el sujeto obligado sea parte en ese proced imiento. En ese sentido, la Coordinación de Programas par~, 

la Fo,mac,ón y Consolidad6n de la Comun,dad señal6 que en el Juic,o de ampa,o 1618/2023 ,adieado en .,,\ 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, el Consejo Nacional de 
Humanidades, CienciasyTecnologías fue señalado como autoridad responsable, por lo tanto, se tiene la certeza 
del cumplimiento de la causal aducida en el lineamiento Vigésimo Noveno. 

Por ot ra parte, la fracción 11 1 del lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos establece que, para que la 
información pueda ser considerada como reservada, la información no debe ser conocida por la contraparte 
antes de la presentación de la misma en el proceso. Sobre el particular la Coordinación de Programas para la 
Formación y Consolidación de la Comunidad advirtió que las documentales requeridas por el solicitante de 
información, no han sido puestas o hechas del conocimiento de su contraparte en el juicio de garantías toda 
vez que el mismo se encuentra en el desarro!lo de su etapa inicial. 

Asimismo, la fracción IV del lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos señalan que podrá reservarse la 
información cuando con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del 
debido proceso, desde el punto de vista dogmático, el debido proceso debe ser entend ido como el conjunto de 
requisitos que deben observarse en las instancias procesales cuyo objeto (en este caso para la administración 
pública federal) es la defensa de los actos de autoridad que recaen sobre los sujetos de derecho sobre los cuales 
ejerce dichos actos, en tal virtud y como lo ha señalado la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, este acto que puede o no afectar la esfera jurídica de una persona cierta y 
determinada se encuentra en proceso de estudio por las autoridades impartidoras de justicia por lo cual la 
reserva propuesta se encuentra soportada. 

Con el desglose de cada uno de los requisitos establecidos en los Lineamientos, asi como por las 
manifestaciones aducidas por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, en su conjunto, materializan las hipótesis aludidas en la fracción X de [os artículos 113 de la LGTAIP 
así como la correlativa establecida en el artículo 110 de la LFTAlP, toda vez que ha quedado demostrado que 
existe un procedimiento administrativo (denominado juicio de garantfas) en el cual el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologras forma parte (al haber sido señalado como autoridad responsable de la 
emisión del acto reclamado), más aún cuando la citada información no versa dentro de las actuaciones en poder 
de la autoridad impartid ora de justicia, por lo cual su divu lgación afectada las garantras del debido proceso. 

Finalmente, y toda vez que se ha demostrado que la reserva solicitada materia liza las causales establecidas por 
los Lineamientos debe considerarse que la limitación al derecho de acceso a la información se adecua al 
principio de proporcionalidad hasta en tanto la autoridad impartid ora dejusticia no tome una dec isión definitiva 
sobre el asunto puesto a su consideración y, atendiendo al desarrollo del proceso, se estima que la reserva 
solicitada por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad sea por un 
periodo de 1 año o bien hasta en tanto la autoridad jurisdiccional no tome una decisión fina l que quede en firme. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

ACUERDO 

CT!XIII!S60!2023. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 113, fracción X, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 97 Y 110, fracción X, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación respecto al histórico de pagos 
del investigador Rolando Fuentes Bracamontes, por haber quedado demostrado que la información solicitada 
constituye información reservada. Asimismo, se confirma la clasificación por un periodo de un año. 
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4. Solicitud d e acceso a la información 330010923000861 

ANTECEDENTES 

Por medio de la solicitud de información pública 330010923000861, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

f. .. } 
Por eSle medio sollello fa expedici6n de las documentales precisadas en el doclllllemo anexo, mismas que resultan necesarias para ser 
ofrecidas)' exlribldM como mediOl probatorios en el juicio de amparo Ind¡recta /61812023, dl'l Iml/ce del Jll:gado Segundo de DíSlrito en 
Ma/erio Administrativo en fa Ciudad de Mbico. (Sic) 
f. . .} 

Esta solicitud, fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad. quien en su respuesta manifestó a la Unidad de Transparencia que, respecto a la información 
relativa al histórico de pagos del investigador Rolando Fuentes Bracamontes, esta constituye información 
reservada al materializar las hipótesis previstas en los artrculos 113 fracciones X y XI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110 fracciones X y XI, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En virtud de lo anterior, la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, 
solicitó la intervención del Comité de Transparencia a fin de que se confirme la clasificación propuesta enviando 
para ello la prueba de daño respectiva en térm inos de lo d ispuesto por los artículos 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CONSIOERACIO NES 

De acuerdo con lo sena lado en la prueba de daño emitida por la Coordinación de Programas para la Formación 
y Consolidación de la Comunidad, el motivo para solicitar la clasificación de la información que contiene 
histórico de pagos del investigador Rolando Fuentes Bracamontes, como información reservada tiene 
justificación, toda vez que este Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías fue señalado como 
autoridad responsable en el juicio de amparo con número de exped iente 1618/2023, el cual se encuentra 
radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México; siendo estas 
documentales parte de las pruebas que serán presentadas en el momento procesal oportuno. Esta 
ci rcunstancia sitúa a tales actuaciones dentro de las hipótesis previstas en las fracciones fracciones X y XI, del 
artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como su correlativo 110, fracciones 
X y XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 

Lo arriba señalado, constriñe que el órgano colegiado verifique el cumplimiento de las disposiciones previstas 
por los Lineamientos Técn icos generales en materia de e/osificación y dese/osificación de fa información, osi 
como poro fa efaboración de versiones públicos (en adelante los Lineamientos), en particular a la prevista por 
el lineamiento Vigésimo Noveno que a la letra señala: 

" Vigislmo IIOI·~no. Ck conformidod con ti anlCl,lo 1 IJ, fracciÓl' X de lo Le)' (]e.Ieral. podrá conJitkrorse como información reJe"wo. 
aquello que de di."fgorJe ofec/e el debido proceJO al oChtofi=or$e fl» $/gulellle$ efemeflll»: 

J. LD uil/encia de un pro«dimien/ojudicial. adminiJtro/n-o oorbi/rol en /rom/le: 
(J. Qlte e f $ujeto obligado sea parte en eu procedimiento: 
flf. Que fa información no Jea conocido por fa contraparte ante$ de fa preul1Iaclón de la misma e" e f proceso. y 
fY. Que COll $ 11 di.,dgación se afecte fa oporrunidad de fle.'Or o cabo algllna de la$ garan/las del debido proceJO. ,. 
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La fracción I del lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos establece que, podrá considerarse como 
reservada la información que afecte el debido proceso cuando exista un procedimiento judicial, administrat ivo 
o arbitral en trámite; sobre ello, la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de ta 
Comunidad señaló que en los autos del juicio de amparo 1618/2023 radicado en el Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa de la Ciudad de México, por lo tanto, se tiene la certeza del cumplimiento de la causal 
aplicable a la hipótesis normativa prevista en la fracción X del artículo 113 de la LGTAIP y su correlativo en el 
artículo 110 de la LFTAIP. 

Ahora bien, la fracción 11 del lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos señala que se actualizará la 
hipótesis normativa de la fracción X del artículo 113 de la LGTAIP y su correlativo en el articulo 110 de la LFTAIP, 
cuando el suj eto obligado sea parte en ese procedimiento. En ese sentido, la Coordinación de Programas para 
la Formación y Consolidación de la Comunidad señaló que en el juicio de amparo 1618/2023 radicado en el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, el Consejo Nacional de 
Humanidades, CienciasyTecnologías fue señalado como autoridad responsable, por lo tanto, se t iene la certeza 
del cumplimiento de la causal aducida en el lineamiento Vigésimo Noveno. 

Por otra parte, la fracción 111 del lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos establece que, para que la 
información pueda ser considerada como reservada, la información no debe ser conocida por la contraparte 
antes de la presentación de la misma en el proceso. Sobre el particular la Coordinación de Programas para la 
Formación y Consolidación de la Comunidad advirtió que las documentales requeridas por el solicitante de 
información, no han sido puestas o hechas del conocimiento de su contraparte en el juicio de garantías toda 
vez que el mismo se encuentra en el desarrollo de su etapa inicial. 

Asimismo, la fracción IV del lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos señalan que podrá reservarse la 
información cuando con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del 
debido proceso, desde el punto de vista dogmático, el debido proceso debe ser entendido como el conjunto de 
requisitos que deben observarse en las instancias procesa les cuyo objeto (en este caso para la administración 
pública federal) es la defensa de los actos de autoridad que recaen sobre los sujetos de derecho sobre [os cuales 
ejerce dichos actos, en tal virtud y como lo ha señalado la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, este acto que puede o no afectar la esfera jurídica de una persona cierta y 
determinada se encuentra en proceso de estud io por las autoridades impartidoras de justicia por 10 cual la 
reserva propuesta se encuentra soportada. 

Con el desglose de cada uno de los requisitos establecidos en los Lineamientos, así como por las 
manifestaciones aducidas por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, en su conjunto, materializan las h ipótesis aludidas en la fracción X de los artículos 113 de la LGTAIP 
así como la correlativa establecida en el artículo 110 de la LFTA1P, toda vez que ha quedado demostrado que 
existe un procedimiento administrativo (denominado juicio de garantías) en el cual el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologras forma parte (al haber sido señalado como autoridad responsable de la 
emisión del acto reclamada), más aún cuando la citada información no versa dentro de las actuaciones en poder 
de la autoridad impartid ora de justicia, por lo cual su divu lgación afectarla las garantfas del debido proceso. 
Fina lmente, y toda vez que se ha demostrado que la reserva solicitada materializa las causa les establecidas por 
los Lineamientos debe considera rse que la limitación al derecho de acceso a la información se adecua al )c 
principio de proporcionalidad hasta en tanto la autoridad impartidora dejusticia no tome una decisión definitiva 
sobre el asunto puesto a su consideración y, atendiendo al desarrollo del proceso, se estima que la reserva 
solicitada por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad sea por un 
periodo de 1 año o b ien hasta en tanto la autoridad jurisdiccional no tome una decisión final que quede en firme. 
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Por las consideraciones anteriores, se pone a consideración de este órgano colegiado, el siguiente: 

ACUERDO 

CT/xlII/S61/2023. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 113, fracción X, de la Ley General de 
Transparenc ia y Acceso a la Información Pública y97yll0, fracción X, de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso 
a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación respecto al histórico de pagos 
del investigador Rolando Fuentes Bracamontes, por haber quedado demostrado que la información solicitada 
constituye información reservada. Asimismo. se confirma la clasificación por un periodo de un año. 

5. Solicitud de Acceso a la Información 330010923000872 

Por medio de la solicitud de información pública 33001092300872, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

f. . .} 
Quisiera oblener una lisia de las publicaciMes (libros. arl;a/los. cap;lIIlos de libro), lesls asesoradas, lesls dejelldidas. clases o malerias 
impartidas a niwllicellcialura a posgrado. actividades de difr/sión académica, partlcipaclólI ell cOlIgresos y cualquier airo jaclor delerminal1le 
para que la académica Bealr;;; Guliérre;; Muller. adscrita a la BVA?; haya obtenido el ascenso al niwll/ del SNI. (Sic). 
f..} 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad, quien en su respuesta manifestó que en la solicitud de inscripción presentada por la Dra. Beatriz 
Gutiérrez Mueller a la Convocatoria para el reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadores e 
Investigadoras 2023, contiene la producción científica presentada para su evaluación, la cual refleja información 
considerada como confidencial y que consiste en: Clave Única de Registro de Población; Reg istro Federal de 
Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; nacionalidad y correo electrónico principal, los cuales son 
considerados datos personales en términos del artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y son susceptibles de ser clasificados, asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública así como 97 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública actualizan el supuesto de confidencialidad. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, se desprende que en el documento denominado como solicitud de inscripción 
presentada por la Dra. Beatriz Gutiérrez Mueller en el marco de la Convocatoria para el reconocimiento en el 
Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 2023, entre los datos proporcionados por (a investigadora 
se encuentra la Clave Única de Registro de Población; Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de 
nacimiento; nacionalidad y cuenta de correo electrónico personal, considerados como datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable y por ende se considera como i.nformación de 
carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la X 
Información Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, // 
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su¿:/ 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

~ ~ 
.. . ;)1 
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Por [o anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad, y que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta, es obligación de este Consejo velar por 
la más amplia protección de los datos personales con los que cuenta. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

ACUERDO 

cr/XIII!S72-1/2023. Con fundamento en lo d ispuesto por los artfculos l OO y 116 de la Ley Genera l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como los articulos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación 
realizada por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto de 
la Clave Única de Registro de Población; Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; 
nacionalidad y cuenta de correo electrónico persona l, contenidos en la solicitud de la Convocatoria para el 
reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 2023. presentada por la Ora, Beatriz 
Gutiérrez Mueller, por considerarse información confidencial. 

cr/XIII/S72·1I/2023. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia. las versiones públicas 
autorizadas a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidac ión de la Comunidad. 

6. Solicitud de Acceso a la Información 330010923000912 

Por medio de la solicitud de información pública 33001092300912, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

/. . .J 
Solici/o conocer el Cllrrlculllm Vitae Único (CVU) 363982 que BeO/ri: Glltiirre: presen/d. elr el/orm% que eSlablece el Consejo 
Nacionol de lIumonidades. Ciencias y Tecnologías (Conahcy/), segrín los resul/ados de la COnl'(>coloria para el reconocimiento en el 
Sistema Nacional dI! Inves/igadoras e Im'f!stigadores 2023 y por el cual le OforgarOIl el nl\'tlll. 

Pido q/le. en caso de exisUr. SI! anexe la in/omrac/dn y doc/lmeJ/lacld/l que IIcredlte /dfllcielllcmente el cumplim/elllO de los requisilos 
pres/!/Ilada por 8eG/ri: Guliüre:. (Sic). 
/. . .J 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva y por la 
Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, esta última informó en su 
respuesta que, en la solicitud de inscripción presentada por la Dra. Beatriz Gutiérrez Müeller a la Convocatoria 
para el reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 2023, se encuentra su 

Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugarde nacimiento; nacionalidad,cuenta de correo electrónico personal ,' 
producción científica presentada para su evaluación y contiene: Clave Única de Registro de Población; Registro \ 

y fotografía. los cuales son considerados datos personales en términos del artículo 3. fracciones IX y X. de la Ley . 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y son suscept ibles de ser 
clasificados. asimismo. de conformidad con lo dispuesto en los art ículos lOO y 1'6 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública actualizan el supuesto de confidencialidad. >< 
Por lo que hace a la Coordinación de Repositorios Investigación y Prospectiva, en su respuesta manifestó que a 
parti r del mes de junio de 2023, se implementó la Plataforma informática denominada ~Rizoma" y la 
información que se aloja en las bases de datos relacionada con el perfil único de la Dra. Beatriz Gutiérrez Müeller, 
contiene: Clave Única de Registro de Población; Registro Federal de Contribuyentes; edad; lugar de nacimiento; .,,_._ .. ,-.,,---.,""",,,,,.,, ."",.- -"" .. ,. :.il ",,:P P :ílllnb 11 d e 26 ~ ' ., ,... . .... . ~~ 
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nacionalidad, cuenta de correo electrónico personal y fotografía, los cuales son considerados datos personales 
en términos del artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados susceptible de ser clasificados, asim ismo, de conform idad con lo d ispuesto en los 
artículos 100 y 11 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97 y 113 fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública actua lizan el supuesto de confidencialidad. 

CONSIDERACIONES 

De la va loración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, se desprende que en el documento denominado como solicitud de inscripción 
presentada por la Dra. Beatriz Gutiérrez Mueller en el marco de la Convocatoria para el reconocimiento en el 
Sistema Nocional de Investigadores e Investigadoras 2023, entre los datos proporcionados por la investigadora 
se encuentra la Clave Única de Registro ele Población; Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de 
nacimiento; nacionalidad, cuenta de correo electrónico personal y fotografía, considerados como datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y por ende se considera como 
información de caracter confidencial de conformidad a lo establecido en el artfculo 3, fracciones IX y X, de la Ley 
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Por otra parte, y por lo que respecta a la respuesta emitida por la Coordinación de Repositorios Investigación y 
Prospectiva, se desprende que en el documento identificado como Perfil Único contiene una serie de datos 
proporcionados por la investigadora, la Dra. Beatriz Gutiérrez Müeller, en el cual se visibilizan la Clave Única de 
Registro de Población; Reg istro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; nacionalidad, 
cuenta de correo electrónico personal y fotografía, considerados dentro de aquellos conocidos como datos 
personales al hacer a una persona física identificada o identificable, y por ende considerados como información 
de carácter confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando algún documento o exped iente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberan elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad, que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar 
por la más amplia protección de los datos personales con los que cuenta. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

ACUERDO 

CT/XIII/912-1/2023. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y1l6 de la Ley General de Transparencia 

\ 
y Acceso a la Información Pública, as! como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y > 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación realizada por la 
Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto la Clave Única de 
Registro de Población; Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; nacionalidad, 
cuenta de correo electrónico personal y fotografía, contenidos en la solicitud presentada por la Dra. Beatriz 

~ ~
' " 

Av.lnsurgentcs Sur No. 1582. Col. Crédito Con~tructor. CP. 03940. BcnitoJ\l.:ircZ. Ciudad dc México. ::".'_. :.:-. - 2023 
p¡¡ ;nal~d,,~6 'l' ,.' ••• ••• -

Tel: (SS) 5322 7700 www.conacyt.mx www.con~hcyt.mJ( 9 . - ' FyanClSCO 

"~&~" "<-«i,~ ."~.,,,,\ \"~~'~"'I/IIC§2~ '§' '~&~\~'T<-«i¡C. ,..~ ""'-W'~"'~"'/II'C§2~ E§' '~'&~W'l'<-" VIll-if ~:~\~ ~("'III,t2-. ...... "--~, ;-:" H: cr-.........~c:. ..... (:.~,~ ~('·'IJI,~'-.:,.. "-.:., :-.;,. le: ~~c:. (,.Z,~ ~(',. _ ,"- __ r.::;._,(._~<:"-~_~ (':: ~""""'..........:;;::r=:.~ "--_ ~_,(._=- ... ~ N ~-"""""--....::r-::::~ <-_ ~_ _ __ _ 



GOBIERNO DE 
; 

MEXICO 
CONAHCYT 
<0""'0.""' .... o . .. ~ ...... ~.n .. 
<" .. <o ••• " . "0'0<'" 

COMITE DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA DÉCIMO TERCERA SESiÓN 
CT/XIII/23 

Gutiérrez MüeUer. en el marco de la Convocatoria para el Reconocimiento en el Sistema Nacional de 
Investigadores e Investigadoras 2023. por considerarse información confidencial. 

CT!XIII! 912·1I/2023. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley Genera l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como tos artículos 97 y 113, fracción 1, de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación 
realizada por la Coordinación de Repositorios Investigación y Prospectiva, respecto de la Clave Única de Registro 
de Población; Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; nacionalidad, cuenta de 
correo electrónico personal y fotografía, contenidos en el documento denominado Perfil Único requisitado por 
la Dra. Beatriz Gutiérrez Müel1er, por considerarse información confidencial. 

CT/XI11/912-111/2023. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas 
autorizadas a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad y a la 
Coordinación de Repositorios Investigación y Prospectiva 

7. Solicitud de Acceso a la Información 330010923000914 

Por medio de la solicitud de información pública 33001092300914, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

[. .. / 
So/id/a cU/wcer el Currlc!llllm Vitae Vnica (CVU) qr,e Bealri: Or" iCrI"i': presem6, en elfarmato que es/ablece el Ca/lSejo Nacional de 
Humanidades, Ciettc:ias y TecnologlDs (Conahe)"') para Jer reconocida en el Sisrema NaCiOlml d~ ImocSllgadaras e ¡'''·cstigadares y par 
el cllalle alargaron el nivel I en 2010. 
Pido que. en caso de eltiSllr, se anelte la ¡nforT1UJc:iÓlr)' dOCllrrll!/rwciÓlr qr,e acredite fehacientememe el Cl/mplimiento de fas requisilCII 
presentada por Bealri: GUliüre:: .. (Sic). 
[. .. / 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospectiva y por la 
Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, esta última inform ó en su 
respuesta que, en la solicitud de inscripción presentada por la Dra. Beatriz Gutiérrez Müel1er a la Convocatoria 
para el Reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 2023, en la que se encuentra 
su producción científica presentada para su evaluación, contiene; Clave Única de Reg istro de POblación; 
Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; nacionalidad, cuenta de correo electrónico 
persona l y fotografía, los cuales son considerados datos personales en términos del artículo 3, f ra cciones IX y X, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados susceptible de ser 
clasificados, asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 100 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97 y 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a fa Información Pública actualizan el supuesto de confidencialidad. 

Por lo que hace a la Coordinación de Repositorios Investigación y Prospectiva, en su respuesta manifestaron 
1\ 

que, a partir del mes de junio de 2023, se implementó la Plataforma informática denominada "Rizoma" y fa 
información que se aloja en las bases de datos relacionada con el perfil único de la Dra. Beatriz Gutiérrez Müeller, 
contiene; Clave Única de Registro de Población; Registro Federal de Contri buyentes; sexo; edad; lugar de 
nacimiento; nacional idad, cuenta de correo electrónico personal y fotografía, los cua les son considerados datos 
persona les en términos del artfcu lo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en} 
Posesión de los Sujetos Obligados y son susceptibles de ser clasificados, asimismo, de conformidad con [o 
dispuesto en los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97 y 113 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública actualizan el supuesto de 
confidencia lidad. 
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CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, se desprende que, la Clave Única de Registro de Población; Registro Federal 
de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; nacionalidad, cuenta correo electrónico personal y 
fotografía, son datos persona les concernientes a una persona física identificada o identificable, toda vez que su 
identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; y por ende como 
información de carácter confidencia l de conformidad a lo establecido en el articulo 3, fracciones IXy X, de la Ley 
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Por lo que respecta a la respuesta presentada por la Coord inación de Repositorios Investigac ión y Prospectiva, 
se desprende que el perfil único de la Dra. Beatriz Gut iérrez Müeller, contiene la Clave Única de Registro de 
Población; Reg ist ro Federal de Contribuyentes; sexo; lugar de nacimiento; nacionalidad, cuenta de correo 
electrónico personal y fotografía, son datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identi fica ble, toda vez que su identidad puede determ inarse directa o indirectamente a t ravés de cualquier 
información; y por ende como información de ca rácter confidencial de conform idad a lo establecido en el 
art(culo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y m otivando su clasificación. 

Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad, que solo podrán tener acceso a ella los titu lares de ésta y que es obligación de este Consejo vela r 
por la más amplia protección de los datos personales con los que cuenta. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

ACUERDO 

cr/XIII/ 914.1/2023. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100y1l6 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Inform ación Pública, así como los articulas 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la c lasificación rea lizada por la 
Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto la Clave Única de 
Regist ro de Población; Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; nacionalidad, 
cuenta de correo electrónico personal y fotografía, contenidos en la solicitud de la Convocatoria para el 
Reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 2023, presentada por la Dra. Beatri z 
Gutiérrez Mueller, por considerarse información confidencial. 

CT/XIII/914-1I/2023. Con fundamento en lo dispuesto por los artrculos 100 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, asr como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal dex Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación ~ 
realizada por la Coordinación de Repositorios Investigación y Prospectiva, respecto de la Clave Única de Registro 
de Población; Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; nacionalidad, cuenta de 
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correo electrónico personal y fotografía, contenidos en el documento denominado Perfil Único requisitado por 
la Dra. Beatriz Gutiérrez Müeller. por considerarse información confidencia1. 

CT/XIII!914-1II!2023. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas 
autorizadas a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad y a la 
Coordinación de Repositorios Investigación y Prospectiva 

8. Solicitud de Acceso a la Información 330010923000924 

Por medio de la solicitud de información pública 33001092300924, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

{ .J 
Solicito la siguiente información ocerco de la prodruxi6l. cien/lfico ),10 leCllOlógico presentada por el Dr. E.lrén Gorras/ie/a Hurlado. 
duran/e su úllimil e\'ofuocIÓl' an/e el Sistema Naci(HJ(J1 tk Inw:s/igadores (SNI): 
1) A,lo de publicación tkl producto. 
1) Nombre o tí/ufo de f producto. 
J) Nombre de la revista en que se publicó el produClo (sólo si es el coso). 
4) Ubiroc;on dentro del arde" de aparlciÓII de los aulores del producto. 

También solicito las fechas de {nido y conclusión de fa vlgenc/a del periodo de la distinción que el SN/ ha o/argado al Dr. EfrérJ 
GorrOSlielO HurlOdo (Sic). 
{ . .] 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad, quien en su respuesta manifestó que la solicitud de inscripción a la · Convocatoria para ingreso, 
perm anencia o promoción en el Sistema Nacional de Investigadores 2022H que presentó el Dr. Efrén Gorrostieta 
Hurtado, contiene la Clave Única de Registro de Población; Registro Federal de Contribuyentes; edad; lugar de 
nacimiento; nacionalidad y cuenta de correo electrónico personal, los cuales son considerados datos personales 
en términos del artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de tos Sujetos Obligados, asimismo de acuerdo con los artfculos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica; 97 y 113 fra cción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica actua lizan el supuesto de confidencialidad. 

C ONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, se desprende que en efecto, en el documento denominado solicitud de 
inscripción presentada en el marco de la Convocatorio poro ingreso, permanencia o promoción en el Sistema 
Nacional de Investigadores 2022, presentada por el investigador cuenta con diversa información, entre la que 
se encuentra visible la Clave Única de Registro de Población; Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; 
lugar de nacimiento; nacionalidad y cuenta de correo electrónico personal, concernientes a una persona f{sica 
identificada o identificable y por ende se trata de información de carácter confidencial de conformidad a lo 
establecido en el artfculo 3, fracciones IX y X, de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados la cual es susceptible de clasificación. 

Información Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o '\ 
Ahora bien, conforme a lo que establece el artfculo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la X 
confidenciales, los sujetos obligados a t ravés de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 
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Por lo anterior y atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad, que solo podrán tener acceso a ella los (itulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar 
por la más amplia protección de los datos personales con los que cuenta. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

ACUERDO 

CT/XIII/924-r/2023. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como los artfculas 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. este Comité de Transparencia confirma la clasificación 
realizada por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto la 
Clave Única de Registro de Población; Registro Federal de Contribuyentes; sexo; edad; lugar de nacimiento; 
nacionalidad ycuenta de correo elect rónico personal, contenidos en la solicitud de inscripción a la Convocatoria 
para ingreso, permanencia o promoción en el Sistema Nacional de Investigadores 2022, presentada por el Dr. 
Efrén Gorrostieta Hurtado, por considerarse información confidencial. 

cr/XIII/924-1/2023. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas 
autorizadas a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad. 

9, Solicitud de Acceso a la Información 330010923000942 

Por medio de la solicitud de información pública 330010923000942, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

[ .. .j 
SolicilO las minuuu de lOtÚU ItU rcmliO/ICS dd ConSi!j o Generol del Sislelllo (l'ociollol de IIrresligadorcs (SNI)' de cuolquier airO órgano 
en ItU que se hayo el'Qluodo lo solicitud de la perSOIl(l idelllificodo con el Currlculum Vilae Vnico (CVU) I//;mero J6J982 -en lo piolo/armo 
de regislro del CONAflC )7"· poro su nombramiento como l//loeSllgador Nacional Nr.·e( f. el die/amen odOCllmen/o qut conUene el res/ll/odo 
de Slj emluación. asl como el acuerda lomada en S/I segunda rewrlón del 2020. celebrada el 29 de acwb, e del mismo a;!o. en el que se 
aprobó SIl recollocimielllo como III1·esligado, Nacional Ni\·el /, de acuerdo COII los Tesu//ados de la COIlWKotorla 2020 poro Ingreso o 
Permanencia en e/ Sistema Noclclllal de Im·es/igadores (S/N) p/lbliC"odos e/ JO de octubre de 2020. ine/uyendo 10$ crllerios considerados 
poro SIl decisión, as{ camo 10$ orgmnClIlos y el selllido del \'0(0 de coda /lila de sus illlegrallles. 

Dalas complementarlos: 
Se adjlm/a Aviso Publicoción de Resul/ados 2020 Ingreso o Perilla/Imela en el SNI. (Sic) 
f. .. [ 

Esta solicitud, fue turnada y atendida por la Coord inación de Programas para la Formación y Consolidación de \ 
la Comunidad, la cual en su respuesta manifestó que la documental en la que consta la Minuta de Acuerdos No. 
02/2020 correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General del Sistema Nacional de 
Investigadores (ahora Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII), celebrada el29 de octubre de 
2020, contiene los nombres de las personas investigadoras e investigadores que obtuvieron un resultado no 
aprobatorio o no favorable en la Convocatoria de Ingreso o Permanencia del SNI2020,y cuya divulgación podr(a 
afectar el honor, buen nombre o imagen de las personas investigadoras que obtuvieron dicho resultado en el 
medio en que se desenvuelven así como en la comunidad de la cual forman parte por lo que de darse a conocer;x 
podr(a forjar una percepción negativa sobre dichas personas, pudiendo generarse en la comunidad en la que 
se desenvuelven un juicio a priori que afectaría su prestigio y buen nombre, además del daño que causarla en 
su imagen en el entorno social y laboral en que se desenvuelven, colocándoles bajo un estricto escrutinio 
público tanto de las cualidades morales y profesionales dentro de su comunidad, por lo que resulta necesaria 
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su protección bajo el supuesto de información confidencia l, de conformidad con lo establecido en el artfcu lo 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, se desprende que el listado anexo a la Minuta referida y cuyo encabezado 
señala "Comisión dictaminadora orea IV: HumanidadesyCiencios de la Conducto. Validación de Dictómenes" 
detalla la información siguiente: Número (considerado como consecutivo); tipo de solicitud; CVU; Apellido 
Paterno; Apellido Materno; Nombre y Nivel plenaria . 

Ahora bien, si bien es cierto el número de CVU de las personas investigadoras no es considerado como un dato 
confidencial (de acuerdo con los análisis previos emitidos por el órgano garante). lo cierto es que en el presente 
caso dicho número es conocido por lasy los investigadores que conforman una comunidad yque dicho número 
es de dominio público, sin embargo, en el caso que nos ocupa, dicho número hace identificable a la persona 
investigadora cuya evaluación no obtuvo un resultado favorable y que se vincu la directamente con su nombre 
completo. Este órgano colegiado debe considerar que, en el ámbito de la investigación y la academia, el nombre 
de las personas investigadoras les otorga fama pública y un prestigio dentro de la comunidad y las instituciones 
en las que se desenvuelven y el hecho de que en una convocatoria no resulten beneficiados con una distinción 
no es impedimento para que en una convocator ia subsecuente puedan obtener dicho reconocimiento; tanto 
el número de CVU aparejado al nombre de la persona cuyo resultado es no aprobatorio afecta el honor. buen 
nombre o imagen de la persona evaluada y el resultado desfavorable incide de forma directa en su esfera 
privada, por lo que de dar a conocer dicha información podría generar una percepción negativa a priori sobre 
ellas. por lo que para no reproducir conductas que puedan afectarles es que resulta necesario que dicha 
información pueda ser tratada como información de carácter confidencial, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como por el 
artículo 116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese mismo sentido resulta aplicable el antecedente de la procedencia de clasificación de la información, 
tomado por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en el recurso de revisión con número de expediente RRA 11108/21, en la resolución de 19 de octubre 
de 2021, emitido dentro de las actuaciones de dicho recurso y en donde el Órgano Garante analizó en sus 
considerandos lo siguiente: 

{. .. ] 

Ahora bÍl,'II. es importante mencioll(lr qM. por 1111 lodo. se encuenlra la protección o los daros personales y: por la aira. la CónslllrlciÓn. 
también prcl'l! el derecho dc acceso a lfJ/ormación pública como 11/1 derechofimdamemol. prres en el art/clllo ó· se se/lolo que lada persono 
liene derecha al libre acceso a la información plural y oportrllla. (l!il como a bllscar. recibir y difllndir información e ideas de /oda indole 
por cualquier medio de expresión. En ese sen/ido. 5e prel'é que lodo la información en posesión de cualquier autoridad es pública y. solo 
podrá ser resen'Qda lemporalmente por ra:ones de interés priblico y seguridad nacional en las términos que/ljen hu leyes. 

Asimismo. en el precepto citado se sellala que e" la interprctoclÓll del derecho a la i/lformaclÓll debera prel'(Jlccer el principio de maxima 
publicidad. 

De igllalma/lera. cabe pUlIluali:ar que la uy dc la II/Qteria Ilelle como fillalidad prOI'Cer lo I/ecesario para garOl/ti:or el acceso de todo 
persol/a a la ifJ/orll1ociÓn. emelldiendo por esta o la que se el/Cl/Cl/(re comcnida el/ los documel/ros que los slljctos obligadas genercn. 
obtengan. adqUieran. Iransformen a consen'Cn por cualquier /111110. )' que documente el ejercicio de SIU faculwdes o lo aC(ÍI'Ídad de las 
slljelOs obligados y rus servidores públicos, sin impoTlor sl/file/lle ofccha de elaboración. 
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Asim/$mo, se advierleque en/re los objelÍ>'osde la leyse ene/lImlro el {ramparen/af la gestiOllpúbllca mcdiOIllC la dl/lI.1/6/1 de la infommción 
que generan los sujetos obligados: jmiOrtr;ef la rendición de ruelllos ti los ciudadanos, de lolformo que puedan mlarar Sil desempc/lo de 
los sujelOs obligados. 

Por ello. 

Por lo tamo, se rom/riera qlle en 11/ e.f(!ed/! el articular sobre fllo/au;er (lrolllllldomlt ll/IJ ql/e fié Cllemo tle la txiJte¡¡(:;a a ;nI.'Xi.ff<'llrllI 
dI! solicitlldes pmmladar por el alroro Fiscal Gel/era! de In RepÚblica pura jmue.H" al Sistema Naciollol de hll'f.ui¡:odores, glle I/IJ 

Ill1h/erell derivado en ingreso, auntacltll! Q diMinC'iólI de rlb',,! al gllt se IlIIbir re Qfpirmlo, al Sis/tmo Narimw/ de ¡'1I't~stir:arlare.f, pl/erle 
afrdor Sil lumor, bllrll nomhu ° m lmovell, 

Por ,m porte, en lo Declaración Unh'f!rsol de los Derechos /lIIm(ll/OS, se pre,'¿ lo siglllt/lte: 

ARTICULO 12, Nadie uro objetode injrrencios arbilroriasell su I'ida pr;\'Qdo, sufamilia, SIldomld/io o su cO/'reSpr»Jdencio, ni de oloqlles 
a ,m honro o o SI' reputacioll, Todo persona liene derecho o la prOlcecio" de la ley cotJIra lafes iajerencias o aloques, 

Asimismo, ell la Cal/l'lmcioll Amerlcol/IJ sobre los DeredJas IIl/mallos, se eSloblece lo siguiente: 

ARTICULO 11 , ProlecciQ" de lo Honra yde la Dignidad 

/ , Todo persr»w liene deredwol respeto de su honra)' al ruonodmienla de SIl dignidad, 

2, Nadie puede ser objelo de illjerfllciaJ arbi/rorios o obllsll'Os ell ,SIl I'ido primda, en la de 511 /amilia, ell Sil domicilio a ell su 
carrespomlellcla, ni de ataques Ilegales a Sil hOllra o repulacion, 

3, Todo persolla lIelle derecho o lo protección de /0 ley COlura esos IlIjerelJclas o esos otaqr.cs. 

Finalmente, ell el Pacto InternoclO/ltlI de los Derechos Civiles y Políticos, se sellolo lo slglllenle: 

ARTicULO 17 

J. Nadie scrá objeto de ¡,y'crcncias arhltrarias o ifega/es CII Sil vida prl,'ada. $l/familia, Sil domicilio o Sil correspondencia, ni de alaqlles 
Ilegales o SI/honra)' replltoclon. 

2, Toda persona liene derecho a lo prolecclón de la ley conlra esos injerellcias o esos ataques. 
De lootJIeriormellle transcrito, Jt adl'ierle que Iwdie será objelo de itrjererrciosorbilrarias ell Sll I'ida pril"tula, srl/amilia, Sil domicilio o Sil 
correspondencia, lIi de aloques a Sil honra o a Sil rrpllfacilm y qlle fodo persolJO firll/! derecho a la profrccilm de lo ley COlllra fa/es 
injerencias oo/aques. 

Asimismo, se ablen'a que exisle IlormarMdad tanto nacional como internacional que obliga al EslOdo Mexicano a reali:ar 1111 CIIidodo 
especial ell la Irollra y lo replllaciólI ¡Je las personas. convirtié"dolos ell 11/1 derechofll,,¡Jamelllal y en lino premisa en SIl aClllaciólI y de Jo 
Cllalla SlIpremo Carie de Juslicia de la Nación Ira reconocido COIIIO deredrosfimdamelllales de las personas, el derecho a la illlimidad y a 
la propio imagell, rn los siguiemrs lesls: 

DERECHOS A U IN TIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONA L Y SEXUAL CONSTITU }'EN DERECHOS DE 
DEFENSA YGARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICi ÓN J/UMANA. 

Delllro de los drrec/¡os perJOllolisimos w enCllentroll neuSDria/IJelllr comprendidos el derec/¡o a fa illlimidad)' a la propia imagen, osi 
COIIIO a la Idelllidad persOllolyseXllal; entendiéndose pare/primero, el derec/¡odel individllo a lJoserconocido por Olrosell ciertos ospeCIOS 
de su vida y por elide, el poder de decisión sobre la puhllcldod o itiformocion de da/OS relativos a Sil perSOlla, familia, pemamielllos o 
senlimielllOJ,' a la propia imagen, como aqllel derecho de decidir. en¡orma libre, sobre la manero en que elige 1II0Slrarse/reme a los demás: 
a la idemidad persollol, elllendida COIIIO el derecho de lodo indi"ldllo a ser rlllo mismo, ell fa propio conclenclay cnla op/nlóll dI.' los demás, 
es decir, es 10/01'1110 en qlle se I'e a si mismo)' se proyecta elllo sociedad, de oCllrrdo COII sus r;oraclerrsjulcos e Inlemos y sus acciones, 
que fa Indlvidua{¡:al/ anlr la sociedad y pemu/en identificarlo; y qur Impllm, por falllO, la IdI!ntulod sexual, al ser la manero en qrle mda 

Av. !n~ur9cntcs Sur No, 1582, Col. Cn~dlto COnS!fuctor, ep, 03940, Benito Juarez, Clud<ld de MÓKlco. 
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indiv/dllo se proyeclo ¡reme a os! y onle la saciedad desde Sil pcrspeclil'o sexual, Iro sóla en ClIanlo a SI/S preferencias sexuales sino, 
primordialmente. en cuan/o a cómo se percibe de él, COII base elr sus sentimientos y COI/vlcclones más profundas de pertenencia o no al sexo 
que lega/mmle lefi/l! asignado al noetr)' que, de acuerdo a ese ojusle persona/bimoen el desarrollo de cada indil'idllo, proyeclará Sil vida 
en lod(J$ fos ámbilos. primdo y público, por Jo que al ser la sexualidad /1/1 elcm/!II/o esencial de la persona y de $1' psique, lo 
outodetermlrmción sexual/arma parle de ese ámbito propio y rtsenYldo de lo ¡mimo. Jo parle de la "ida que se desea l/IOmi'ner Juero del 
alcance de lerceros o del conocimlenlO público. Por rnnJiguiente, 01 conSlituir derechos inherenles a la persona,fllero de fa injerencia di: 
fos demás, se configuran rnmo deru/rrn de de/ensa), garantla esent;ial poro lo condición humano, )'0 que pueden reclamarse /01110 en 
defensa de la intimidad violada o omerro:odo, como exigir del ESlodo qlle prnenga la u/slencla de el'enllloles in/fomisiones qlle los lesionell 
por lo q/le, si bien no 50n absollllOJ, s610 por ley podrdjuslijirorse Sil In/romisión, siempre que medie 1m ;'llerés superior, 

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009, Once varas, Ponente: SergiaA. Valis llermindc:, Secretaria: Lalira Garcia Ve/asco, El Tribunal 
del Pleno, el dircillllCI'e de oc/rlbre en curso. aprobó. con el nlimera 1-'(1'11/2009. la tesis aislada que onlecede. México, Dis/ri/o Federal, a 
diecinueWf de oclllbre de dos mil nuel'f'. 

En ese senlldo, trs derecho de lodo individllo a 110 ser r:on«ldo JXJr Olros en cierlOS OSpt:Clas de $U I'ido, )', por ende, el poder de decisión 
sobre lo pllblicidad o in/Ormae/ÓI' de dalos relall",» a su persona (derecho a la intimidad). Igl/ofmellle, el derecho a la propia imagen es el 
derecha de decidir. deforma libre. sobre la manera en que elige moslrarse/renle a los demás. 

En cl/al/lO al derecho al hallar, la j w lsprodcncia nlimero la/ J. 1/8120/3 (lOa.), emitida por la Primera Sa la de la SlIprema Carie de 
Jusllcia de la Naci6n. pllblicada en la Gacela del Semanario Jlldicial de la Federaci61', Tomo 1, Libra 3. defebrera de 2014, página no, 
de la Dkimo Epoca. maleria COIISlilUCiOIJOl, señala: 

DERECHO FUNDAMENTAL AL IIONOR. SU DlMENSIQN SUBJETIVA y OBJETIVA . Ajllicio de eSla Primera Sala de la SlIprelllo 
Corle de JIU/ida de la Nación, es posible definir al honor rnnto el concepla que lo persona liene de si misma o qlle los demos se han formado 
de el/o. ~" ~irllld de $U proceder a de fa expresión de SIl calidad llica)' social. Todo Inel/vidrlo, al ~il'lr en sodedad, liene el derecho de ser 
respelado y cOluiderado y, correlOlil'amente, liene la obligaci6n de respelar a aqllellos que lo rodean. En el campojur{dico eJ/a necesitlnd 
se traduce en 1m derecho que /m'olllcra /afacrdtad que liene cada individuo de pedir que se le Irale enfomra decorosa), la abligaci6n de 
los demOS de responder a esle /rQlamlenlo. Por lo general. exlSlen dos/armas de sentir)' entender el honor: a) el! el ospecla sllbjelll'o o 
ético, el hallar se basa en IIn senlimlelllO (nlimo que se ex/erlorl:a por la ajirmac/ólI que la persono hace de Sil propia dignidad: ), b) ell el 
aspecto objetll'a, exlerno asocial, como la eslimociM In/erpersonol que la persona Iltrlle por SI/S cualidades morales y profesionales delrlro 
de la conrllnidad. En el a5pl!Cfo $Ubjelil'O, el honor ~s lesionado por lodo tu¡ llello que laJlinJO ~I ~ntimienlO de lo propia dignilÚld. En el 
aspeclo objefÍl'O. el honor es lesionado por /odoaquelloqllc ofl'c/o a lo replllación qlle la perSQIla merece, es decir, el dereclroo qlle airas 
no condicionen negolilYlfllenle la opinión que los demos 1/O)'On de formarse de nosotros. 

Como s~ obsen'o, el honor es el conceplO qll~ lo persono liene de Ji misma o qlle los delluis se hO/rformodode ello. en \'irwd de $U proceder 
o de la ~xpresi6n de Sil calidad é/icoy social. 

El/ 1'1 campo !1Ir/lllco, es 1111 dUl!dw IlI//IIana qlle i",'olllcra 111 {acllllad de cOlia hld¡"¡dlln I/~ ser lralado de foTl/w decorosa. Esle d~r«lin 
li/!lle dos e/emrneo,{, el suhjnil'o, glle l( bom en un sent'lIIimfp (ml/l/o glle se exterioriza nor la afirmación glle Iq persmlo Ilace de SIl 
nrapio dil!lIidl1l/, l ' en /111 sem 'lIIitlr/o obirril'(I, glle es la estimllción intemersallal gu,. la (!t!fono lime por SIU cl/alidl1lJes morales l' 
prafrfianales denlro de lo comunidad. Err el O.f(lfrta s/lhjttil'll, el IWfI(rr trSlesjO/wdo por ((1(/0 ogllella gue Ia.flimo elsenl'mienla de lo 
(!,npla dil!n fdQ(f. En el lUrt!rta ah/tIIM, el honar ~ '~/anada po' (oda aquello gllt ofrcta o la propio replttarión gl/e la Ofrsona mereC('. 

En tales comi¡f( rocÜllles, se eflima qlle cUlllq/ljl'! pram/ilciamielllo ql/e dI! cuell/II de la airtencia a /lrt':d.fl/!/lcia de sol/dl/u/ef 
(!rerel/fll¡fll.f par ti aliara Fiscal Gellnal de la Rt'(!lÍlrlieo (111m IIII!resar 01 Si.ftelllll NIle/allal de Im'esligodorer. gl/e II/1!tuhieren deri~Q//n 
ell ingr(.w. IICl'placitJn o distlnr/óll ¡fe Illvel al glle .fe !tllhiere {!,f(l¡rada, al Si.rl~ma NllrlO/tal de Invr.rligOl/ore.f. (!I/!!¡f( afec/ar .m I/(>l/or. 
blll'll /lomhre o Sil ¡magt'n. lotla I'C[ gIl', e.f InWrnraeitJlI lIIuamellle C/lIladellrlal q/ll' aftcla flanamelll~.m ( .r(ua primda, (!or la qUIj 
dar o rO//OC(r ¡{rho illlOrmacitl¡l pl>d"a {!",erar 1/110 (!uf({/f/ón Ilroolil'a sobre SIl prr.fnIlO. 

En alra f (llllahras, dicha (!ronlm cfamlenlo podda gelll'rllr /lna (!frrt'pción negafi"a del honor tle la ""sona l ' confltmr osi a 1111 dO/la a 
JI/ imagen, pudi(fldn gel/eran, 111/ il/dtbldo jllicia o (!rial i gU{ a({ffllrfa Sil pusfil!la v fll b/lellllambre, adelll¡Jr. dt! don(l qlle COl/rarla 
en Sil 11II1lf!'n O/Itt 1'1 enlorno social e ll el qll~ se tlfielll'l/elvlj ,'a que. (:!" la a limodól/ il//em ersonal glle la fleN/lI/O II",! por sus cualitllllls ~ 
morale!f y rra{ef/rJ/loll'f del/Ira de fq fQ //II/IIitlml. 

Par ello, Ule III.ffl llllo tlt'lermltra qut flla lgllier prollllllcill/l//l'lIln ('11 relacidn rOlI la exlrlmcia a inexNle/lda de .wlici/I/dt's prl!Selllatll>,f 
(lor 1'1 oltnro Fiscal Gel/eral ¡fe 111 Rl'míbllro (lora illf!rl'fnr al Si,flfll/o Nacional dI' !m'(,f/igadores, que l/O llIIhil'rell derivado en Illgrl',W, 
aCe(llllCidl1 o dldlncidn de II/I'r! al que se hubiere af(!iroda, al Sistema Narimral dt Im'estigodores, ortl/ollzorfa el sllmlt rlo de 
cJn.rifiraddl/ e.rlah/uitlo '" el artlcllla 113, (raccitln 1, Ile IIJ I.(f F{dcrol de Tra n,fTllJr",cia ~ Acceso a la IlIlOrmadtll/ Pública. j. 

Av. Insurgentes 5ur NO. 15HZ, Col. Crédito Constructor. CP. 039t;O, 8enlto Ju<'irez, Ciud:ld do México. ~, .:~,~ ... " 2023~ 
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Ahora bien, conforme a lo que establece el artículo 11a de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidencia les, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberan elaborar una versión pública en la que se testen [as partes o secciones clasificadas indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasi ficación. 

De lo anterior y. a fin de no contravenir los preceptos citados por el Pleno del Órgano Garante y, en virtud de 
que es deber de este Consejo velar por el estricto cumplimiento de la normatividad que regula la materia de 
transparencia y acceso a la información, atendiendo al principio que establece que, la información confidencial 
no estará sujeta a temporalidad. que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de 
este Consejo velar por la más amplia protección de los datos personales con los que cuenta. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

ACUERDO 

CT/XIII/942-J/2023. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, as! como los artículos 97 y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación 
realizada por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto de 
los nombres y números de CVU de las personas investigadoras que obtuvieron un resultado no aprobatorio o 
no favorable, que constan en el listado anexo a la minuta de acuerdos No. 02/2020 de la Segunda Sesión 
Ord inaria del Consejo General del Sistema Nacional de Investigadores, celebrada el 29 de octubre de 2020, por 
considerarse información confidencial. 

CT/XIII/ 942-1I/2023. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas 
autorizadas a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad. 

10. Solicitud de Acceso a la Información 330010923000943 

Por medio de la solicitud de información pública 330010923000943, se requirió de este Consejo lo siguiente: 

{. . .} 
SoIici/o los mim,tas de ladaS los reuniones dd Consejo General dd Sistema ""acianal de IIII"f!s/igadoms e IIII"ts/igadores (S""II) J' de rnalquier 
o/ro órgano en las que se /'0)"0 e.'Ofuado la solicitud de lo persona Idcntificada can el Curr/(:ulum Vi/ae Unlco (eI'U) numero J63981 -en la 
plata/orma de registro del CONAI/CFr· poro ser promO\·ido a IIII"f!s/igador Nocianaf Ni\"CI 11 en el Sistema Nocional de 11II"f!j/igadortu e 
IIII"f!stigadores (SNII). el dOCl/mtn/o que contiene el ru/,Itado de Sil c.·afllociM. osi como el acuerdo lomado en SI' OClm·o Sesi6l1 
Exlraordinaria. celebrodo el1J dc oc/ubl"t del 1013. ell el que se dlc/ominó Sil recomx:imicnlO romo ¡'1I'esllgodor NociOllal Ni.-el !l. do! 
oC1/erdo call los res"l/odO$ de la Com·or:aloria para el Reconocimiento en el Sis/ellJa Nacional de b/\"Cstigodoros e Im·esligadores 1011. 
pubficados el 13 de oc/Ubre del mismo 0,10. inr:/uyendo los crÍJeriO$ considerados poro Slt decisión. as; como los argllmetrlosJ' el setrlida del 
va/o de cada uno de SllS Integran/cs. 
Otros da/os para su locallzar:/611: 
Adjunto Aviso Pllblicación de Resullodos de la CO/ll'ocawrla para el Reconocimiento en el Sistema Nacional do! Inws'igadoras e 
hn·esligadores 1023. (Sic) 
[. .. } 

Esta solicitud, fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad, la cual en su respuesta manifestó que la documental en la que consta la Minuta de Acuerdos No. 
08e/2023 de la Octava Sesión Extraordinaria del Consejo General del Sistema Nacional de Invest igadoras e 

~~ : .. ~ 
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Investigadores, celebrada el 23 de octubre de 2023, contiene los nombres de las personas investigadoras e 
investigadores que obtuvieron un resul tado no aprobatorio o no favorable en la Convocatoria para el 
Reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores 2023, y cuya divulgación pOdria 
afectar el honor, buen nombre o imagen de las personas investigadoras que obtuvieron dicho resultado en el 
medio en que se desenvuelven así como en la comunidad de la cual forman parte por lo que de darse a conocer 
podría forjar una percepción negativa sobre d ichas personas, pudiendo generarse en la comunidad en la que 
se desenvuelven un juicio a priori que afectarfa su prestigio y buen nombre, además del daño que causarla en 
su imagen en el entorno socia l y labora l en que se desenvuelven, colocándoles bajo un est ricto escrutinio 
público tanto de las cualidades mora les y profesiona les dentro de su comunidad, por lo que resulta necesaria 
su protección baj o el supuesto de información confidencial, de conformidad con 10 establecido en el articulo lB, 
fracción 1. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, se desprende que el listado anexo a la Minuta referida y cuyo encabezado 
señala "Resultados de lo evaluación de la Convocatorio para el reconocimiento en el Sistema Nocional de 
Investigadoras e Investigadores 2023. Recomendaciones de Comisiones Dictaminodoras ~ detalla la 
información siguiente: Tipo de solicitud; CVU; Apellido Paterno; Apellido Materno; Nombres, Área de 
Conocimiento, Nivel Recomendado y Categoría de prelación. 

Ahora bien, si bien es cierto el número de CVU de las personas investigadoras no es considerado como un dato 
confidencial (de acuerdo con los análisis previos emitidos por el órgano garante). 10 cierto es que en el presente 
caso d icho número es conocido por lasy los investigadores que conforman una comunidad y que dicho número 
es de dominio público, sin embargo, en el caso que nos ocupa, dicho número hace identificable a la persona 
investigadora cuya evaluación no obtuvo un resultado favorable y que se vincula directamente con su nombre 
completo. Este órgano colegiado debe considerar que, en el ámbito de la investigación y la academia, el nombre 
de las personas investigadoras les otorga fama pública y un prestigio dentro de la comun idad y las instituciones 
en las que se desenvuelven y el hecho de que en una convocatoria no resulten beneficiados con una distinción 
no es impedimento para que en una convocatoria subsecuente puedan obtener dicho reconocimiento; tanto 
el número de CVU aparej ado al nombre de la persona cuyo resultado es no aprobatorio afecta el honor, buen 
nombre o imagen de la persona eva luada y el resultado desfavorable incide de forma directa en su esfera 
privada, por lo que de dar a conocer dicha información podría generar una percepción negativa a priori sobre 
ellas, por lo que para no reproducir conductas que puedan afectarles es que resulta necesario que d icha 
información pueda ser tratada como información de carácter confidencial, de conformidad con 10 d ispuesto por 
el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como por el 
artícu lo 116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese mismo sentido resulta aplicable el antecedente de la procedencia de clasificación de la información, 
tomado por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en el recurso de revisión con número de expediente RRA 11108/21, en la resolución de 19 de octubre 
de 2021, emitido dentro de las actuaciones de dicho recurso y en donde el Órgano Garante ana lizó en sus 
considerandos lo siguiente: 

f. . .f 

Ahora bit n, es Importante mencionar que, por un lado, J e encuentra la protecciÓn a 10$ datos pcrsooales y : por la otro, la Consllmclóll. 
también prevé el derecha de acceso a IIr/ormaclÓtl pública como 1111 Jereclrofimdamell/ol, p/ll'S en el articl/lo 6Q se sella/a que lodo persolla 
tielle derecho al libre acceso a la InfOt"maclÓtl plural y opOt"tlma. osi como a buscor, recibir y difundir InformadOIl e ideas de tO<ks iI¡do/e 
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por cualquier medio dI! expresi6n. En tS<' sentido. se pre\"f! que loda lo i"¡orfllociOn en posesión de cuolqllitr (mloridad es pública y. solo 
podrá ser resenYUla lempot'a/menll! por ro:OI/eS de ¡nleres púb(it::o y seguridad nacional en los términos que/yen fas leyes. 

Asimismo. en el pITCf!plO ci/odo se señ% que en la ¡tlterprelacicm del derecho a lo información deberá prtl'a/eC'fr el principio de mthima 
publicidad. 

De igual manera. cabe punluoli:ar que la Ley de la ma/uia liene como finalidad pral'ur fo necesario para garonli:ar el acceso de loda 
persona a la informacion, elllendiendo por blo a la que se CIJetlcll/re cOI/tenida en los documentos qm! los srljelrJs obligod()5 generen. 
obtengan, adquieran, {falls/arme', (} consen'en por cualquier /[11110. y que documenle el ejercicio de susfacullades o la actil'idnd de los 
sujelos obligados y sus senidores públicos, sin importar sufr/ellle o/echa de elaboroci6n. 

Asimismo, se advierte qlle elllre lO.! objelil'os de lo ley se enCIlClllra ellronsparelllar la gesli61l pública median/e lo eli/usiól/ ele la il/formación 
que generon lO.! .111 jetas obligaelO.!: favorecer lo rendición de cumlas a los cllleladanos. ele lal jorma qlle pueelal/ \'Olorar SI/ elesempe/10 de 
los sujelos obligadol. 

Por ello, u Slllta pt-nillellf(á arlgrq~ gllt la prou«iólI o lo NJntidmrfalilfall dr IO.r dof(K prrsonalt'$ I'sroblerida en la Lq Federal de 
TrtllUplm'lldo v ACreJo o IQ Informadón P,íb{iro, ef Imo gota/lila de cualquier ptt1ona, imlrptndll'llft lllente del catócftr de ,(1/ 

prupaci611. 

Por .111 parle, en la Der:laraclól/ Ul/i''Crsal ele los Derechos /I",..al/Ol, se pre'oJ lo sigrl/en/e: 

ARTICULO /2. Naelie será objeto ele il/jenmciosarbitrorias el/ su "ida primda, srlfamilia, SIl domicilio o IU corres¡xmdel/cia, ni de aloques 
o SIl honra o Q SIl reprlto€'iÓn. Toda ¡urSOI/Q tiene derecho o la proler;ciÓtr ele la ley COI/tra tales il/jef/!IIdas o ataqrles. 

Asimismo, en fQ COIll-ención Americana sobre los fHrer:JlOs IIl11l1allOs, se establece lo siglliente: 

ARTICULO 11, Protección de la Honro y de la Dignidad 

1, Toda persona tiene derecho 01 respeto ele su honra y al recol/ocimlento ele SI/ elignielad. 

2. Nadie puede ser objeto ele Injerencias arbitrarias o abl/sims en Sil vida primelQ, en la de su fam ilia, en srl elomicilio o en SIl 

correspondencia, ni ele ataques Ilegoles o su honro o replllación. 

J. Toda persono /lene derecho o lo prOlección de lo ley COlllro esos injerenc/os ° esos aloques. 

FillOlmente. en el Pacto IlIIefflo('ÍOtIl1¡ dI' los Derechos Cil'i!es y Poliriros, se señalo la siguiente: 

ARTIcULO 17 

,. Nadie seró objelo de injerencias orbilrarias o ilegales en Sl/l'/da pr/I'oda. sujamilia, srl domicilia o .111 corresponelenciQ, ni de OIoques 
ilegales a su honra y repl/lac/tm. 

2. Toda personQ l/ene derecho ala prolección de la ley contra esos injerencias o esos OIaques. 
De lo ollleriormen/e transcrito, se adl'ierle qlle nadie será objeto de Injerencias arbilrarias en su vida pr/wl(fa, sufamllia, SI/ domicilio O sr, 
correspondencia, ni de %qlles a Sil honro o o .!lI replllUción y ql/e todQ persona liene derecho a lo prole«/ón de la ley con/ra lales 
injerencias o aloques. 

Asimisma. se obsen'a qtte exisle nantlotÍl'idad lanto nacional como inlfmlocionol qlle obliga al Es/oda Muicano a reoli:ar IIn cuidado 
especial en la honro y fa reputación ele los personas, c:onvirrienclo{O.! en 1111 derechofimdomenlol yen 11/10 premiso en SIl aclllación yde la 
Cllal la Supremo CarIe de JI/Jlicm de la Nación ha rer:olfOCido COII/O derechos/unclamelllofes ele las personas, el derecho a la illfimidnd ya 
la propm imagen, ell las sigr,ientes lesis: 
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DERECIIOS A L4 INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL ,'SEXUAL CONSTITUYEN DERECHOS DE 
DEFENSA J'GARANTíA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA . 

Den/ro de los derechos perSQnalisinros se I!ncuenlran necesariamente comprendidos el derecho Q lo intimidad y Q (o propia ¡mugen. osi 
como a la idc",ldod personal y St $lIQ/: entendiéndose por el primero, d derecho del indil'iduo (1 no ser conocido por O/ros en ciertos osputos 
de ;fU ~'Ida y por ende, el poder de decisiÓll sobre /0 publicidad o iriformaciim de dalos re/o/n'os Q su perSO/ID, famlfia, penKlmienlas o 
senlimü,mIOS: Q ¡apropia imagen, como aquel derecho de decidir. el/forma libre. sobre la /IIonero en que elige mos/rorse/ren/e olas demás; 
a la identidad personal, entendida como el derecho de lodo j"dÍl'/dllo a ser lino mismo, Cilio propia conciencia yen la opinión de losdemás, 
es decir, es la/orma ell que se I'e a sI mismo y se pro)'ec/a ellla sociedad, de acuerdo COII sus caracteresflSicos e imemos y sus acciones, 
que lo indil'iduali:an ame la sacil'dud)' ¡xrmltl'n idl'mificarlo; y que Implica, por tamo, la Idelltidod sexual, al ser la monero en que cada 
individuo se proyeCIO frente a asl y ante lo sociedad desde Sil perspectr.'o sexllal, l/O sólo en Cllanto a sus pre/erellclas sexuales sitiO, 
primordialmelllt, en cllamo a cónro se percibe de ti. can base ell SrlS sClllimielltos y CQtll'lCClo/les mós profundos de pertenencia o no al sexo 
que legalmente lel"e asignadaal nacer yque. dI! aC1ll!rdoa ese ajuste personolisinraen el desarrollo de cada individuo. prfJ)l!ctará.nI vida 
1'11 lodos los ómbitos, primda y pUblico, par lo qrte al ser la sexualidad mI elemellfo esencial de la persona )' de Sil psique. la 
autodeterminación seXllal/arma parte de ese ómbito propio y resl!"'ada de la IlIlima, la parte de la I'ida que se desea momener fuera del 
alCalice de terceras o del cOllocimlelllO público. Por callsiguiellte, al cOlIslituir derechos IlIhenmtes a la persona,/ucra de la injerellcla de 
los demás, se cOllfiguran como derechos de de/ellsa), garan/la esencial para la cOlldicló1l humana, )'0 que plleden ree/amarse 101110 ('ti 

de/el/sa de la illtlmidad violada o amella:ada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de evenluales Introll/lslones que los leslonell 
por lo que, si bletl l/O sal/ absolmos, sólo por ley podrájllstificarst 51! imromisiól/, siempre que medie un Inleres sl/perior. 

Amparadirecto 6/1008. ó de enuode 1009. Once mtos. Pammte: Sergio A. Va/ls Hemánde: . Secretaria: Lauro Gorda Velasco. El Tribunal 
del Pleno, el d/ccill/lew de octubre en cursa, aprob6, COlI ti m¡lIIero LfVI//1009, la tesis aislada que atllecctl.,. ",exlco. Distrito Federal. a 
diecimlel"/! de oc/ubre de das mil mlell!. 

En ese senlldo, es derecha de tado Individuo a no ser conocida por o/ros en ciertos as¡xc/os de Sil vida, y, par cm/e, el poder de decisiÓlI 
sobre fa Pllblicidad o información de do/os relalil'as a su persona (derecho a la in/im/dad]. fgualmellle, el derecho a la propia Imagen es el 
derecho de decidir, de/orilla libre, $obre la manera en que elige 1II00lrarsefren/e a los demáJ. 

EII C//(11110 al derecho al honor, la j urisprudencia mimero la.!J, //811013 (/00.), emil/da por la Primera Sala de la Suprema Carie ele 
Justicia de la NocIÓII. publicada en la Gaceta del Semo/lOriaJudicial de la FederaciÓII, TOIIIO 1, Libra 3, tle/ebrero tle 2014, página 470. 
de la [)¿ci,/IO tpoca. ,/IOteria cOllstituc/anal, señolo; 

DERECH O FUNDAMENTAL AL HON OR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. Ajuiciode esta Primera Sala de la SUprel/lO 
Corte de Justicia de la Nacion, es p OSible tlefillir al honor como el concepto que la persona tiene de si misma o que los demós se han/armado 
de ella, /'11 virtud de su proceder o de la expresioll de su calidad Jlica y social. Todo IlIdivlduo, al l'iI"ir en saciedad, liene el derecha de ser 
respetada y considerado y, correlativamente, lielle la obligación de nspetar a aquellos que lo rodeall. EII el cOlllpoiurldico esta I/ecesidad 
se traduce en 1111 derecho que im'olucro lafoC/lltad que tie,re caela indil'iduo de pedir que se le trate en/orma decorosa y la obligación de 
los demás ele ffspander a este tratamiento. Por lo general, exiSlcn elos/ormas de semir)' emender el honor: a) en el aspecto ntbjelÍl'O o 
ctico. el honar se lxua etl un semimietllo (mimo que se exter/ori:a par la afirmociÓII que la persona hace de SIl propia d/gllidad; y b) en el 
aspecto OOjelll'O, eXlerllO o sociol. como lo eSlimociÓII interpersOllol que la persrHta liene par sus CIIalidades l/lOroles y pro/esiolloles dentro 
de la CQItIullidad. EII el a:speclo n.bjeti\'O, el hOllar es Irsianotlo par todo aquello que lastima el sen/imien/o de lo propia digllidad. EII el 
aspecto objetll'O, el honor es lesionada por todo aquello qllt afecto o la reputación que la perso/lO merece, es decir. el derecha a que olros 
l/O condlclonellllegalil'Omente lo opllllól/ que las demás hoyotl de/armarse de llosa/ras. 

Como se obsl.''''o, e/hallares el cOllceplo que la persona time de si misma o que los demás se ft(lnformadode ello, 1'11 l'lnud de SIl proceder 
o de la expresión de ni calidad étiM)' social, 

EII rl CI1mpo lurfrfiro. n 1m dnecllo IImmma gllt inM/llera la ("cllltod de coda illdil'/dIlO de srr trotado de (Ílrma decorosu. Este derecho 
fielle IIIIS (lem(llflls, el subieril"ll, gll( .U bosa 1'11 /111 se/lrimienl/llmimo gue se e:deriorizlI por la Ilfi,mocMII glle la P!fSonal,IlC( de ,fII 

p,opia IliJ!l/ittll/l. l' ,1/ 1/11 s'tII'mitnlo objClil'o. gil, es la .. stjmqr!Qt, itllerpefSot/CJ1 gil, Iq PffSO/la tiene por SU.f "tolidod,s mllrol(.' l' 
(!roW/allll/l'.f t!/!/IlrO de la canllll/idad. En " /l.mectll sllh/nil·o. ,e honor 's lesiolladll pa, totla agueflo gil, I/Ut/ma ,Isrntimiento 111' lo 
prnpia tligllf¡{lII/. /¡II 1'1 a~peclo oh/I'til'p. d !tQtl/Jr er "'fimlll/la ppe {!Idn oguello gue o(<<tq!! lo propio "'pulociól/lIIlC la persona merrO'. 

E /I ta/er Clltl.rlderncione.f, se e.ft/ml/ glle malgllier prowltlc/I/m//!/Ita glle tll! CII<'1II11 Ile la exiuf!IIcill o jt'f;clf«llfio tic .mlicitlll/rf 
pns<,nfat!l/f por el ahora Fisco! Gel/era! de la RepÚblica para illgre.fllr al Sisten/ll NI/dona! de Im'e.ffiglJl/o' fr. gue nr hllbie, f!II derivo/lo 
,1/ ingrall. IIcwcor;ón o d'fti"cidlt de n;",1 uf g'l t sr hubiere I/fpirado, al Sisfema Nar/(lIIol dt Investigadl/"." (!lude arrcfar Sil hilitO', 
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11/1(11 IItmrhrt n ,fII ¡mm?,,,, ((JlI" "I'Z gllt, a ;,r(ormarióll IIIUlIIlIClllr r Ol/aUlle/a/ glle arre'" IIll1,amilllt 111 u (rra oril'ada, por fa g/ll', 
dfl, Q C'Onf/Ur dicha l"formar/ól! erdrlq gt Mrar l/na ptN:tpddIlIWl!lIt¡.'u s(lhft fIIp!ffona. 

En P"O$ pqfQhr ¡u, dicho prtl"'I1Idamlt llfo podrla gt'III'TDI '1110 pCff(Prjd" .¡(gDli , ... del hnl/Of dI' Jo p'r$IInQ l' Nmll~'Qr 01/11 UII dallo Q 

.fll ;111111:/'11, puditlldo gtllttar,f( !UI ¡'/debida j/liria Q [lliorl que afertarla 1/1 pral/g/o r $U IJllt'/llIamhrG adrllub, drl dalla que (OUSarID 
<'" .fU inragl'lI DI/U el (/lIorna sorial en dqll, u destln'/U/"f. )'a glll'. t.f la n,'madólI i"lemuso/lol gue la "',.fOlla titne (lar .fllS f ualidadl'S 
I/wrales y proftsiollo/r!f delllftl {/t {g c(lmllnldlld. 

P. "n. ,." , , 

[. . .j 

Ahora b ien, conforme a lo que establece el articulo 118 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando algún documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a traves de sus áreas. para efectos de atender una solicitud de información. 
deberán elaborar una versión publica en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su 
contenido de manera generica. fundando y motivando su clasificación. 

De lo anterior y, a fin de no contraven ir los preceptos citados por el Pleno del Órgano Garante y, en virtud de 
que es deber de este Consejo velar por el estricto cumplimiento de la normatividad que regu la la materia de 
transparencia y acceso a la información, atend iendo al principio que establece que, la información confidencial 
no estará sujeta a temporalidad, que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de 
este Consejo velar por la m ás amplia protección de los datos personales con los que cuenta, y toda vez que la 
Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, ha solicitado al Comite de 
Transparencia proceda a emitir el fallo correspondiente, se pone a consideración del órgano colegiado el 
sig uiente: 

ACUERDO 

CT/XIII/943-1/2023. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, as( como los artículos 97 y lB, fracc ión 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comite de Transparencia confirma la clasificación 
rea lizada por la Coordinación de Programas para la I=ormación y Consolidación de la Comunidad, respecto de 
los nombres y números de CVU de las personas invest igadoras que obtuvieron un resultado no aprobatorio o 
no favorable en la Convocatoria para el Reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadoras e 
Invest igadores 2023, por considerarse información confidencial. 

cr/XIII/ 943-1I/2023. Entréguese al solicitante, a traves de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas 
autorizadas a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad. 

11. Solicitud de acceso a la información 330010923000945 

Por medio de la solicitud de información pública 330010923000945, se requirió de este Consejo lo sigu iente: 

{ .. .j 
Solicito copia de la so/;cilr,d que lo persano entonces camJic/o/a (1 hn\'lligador traciano/. ic/'tnlifiroda con el C"rriClllrmr Vitae Único (CVU) 
número 363981 en lo plolaforfII(J de regil/ro del CONA IICYT. preuntó pora ingresar 01 SiSlema Nacional dr hwel/igadorel (SNI) , asi COIIIO 
los productos de im 'el/igaclón cienlifu:a que IrOJ"{I declarado y que flleron amsiderodol romo par/e de 111 e .ooluacióa paro recibir el 
nombramienlo t:On/O Im'es/lgodOf' Nocional Niw!l l. de acuerdo COII los rewl/odos de lo Com·ocotOf'ia 1010 poro Ingrelo o Pernmmmcia ell 
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el Sistema Nacional de lrn'esligadores (SNI). publicados el JO de oc/ubre del 2020. 
O/ros datos para Sil focaIiZJlci6l1: 
Adjunlo aviso de resullados de lo rom'ocataria 2020, a la que se lIace referencia en la solicllud. (Sic) 
f. .. / 

Esta solicitud fue turnada y atendida por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de 
la Comunidad. la cual en su respuesta informó que en la solicitud de inscripción a la Convocatoria de Ingreso, 
Permanencia o Promoción del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores presentada por la Dra. 
Beatriz Gutiérrez Mueller (2020) contiene información relativa a la Clave Única de Registro de Población, 
Registro Federal de Contribuyentes, sexo, edad, lugar de nacimiento y naciona lidad, los cuales son considerados 
como datos personales en términos del artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados susceptible de ser clasificados, asimismo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 100 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97 y 
113 fracción I de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública actualizan el supuesto de 
confidencialidad. 

CONSIDERACIONES 

De la valoración realizada a la respuesta emitida por la Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, se desprende que en el documento denominado Solicitud de inscripción 
presentada por la investigadora, la Dra. Beatriz Gutiérrez Mueller, en el marco de la Convocatoria de Ingreso, 
Permanencia o Promoción del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores en el año 2020. se 
encuentran plasmados una serie de datos, entre los cuales se encuentra la Clave Única de Registro de Población, 
Registro Federa l de Contribuyentes, sexo, edad, lugar de nacimiento y nacionalidad, datos que son considerados 
como personales, toda vez que correspon den a una persona física identificada o identificable, motivo por el cua l 
dicha información es considerada como información de carácter confidencial en términos de lo previsto por el 
artículo 3, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados y a la cual sólo podrán tener acceso a ellos sus titulares. 

Ahora bien, conforme a lo que establece el artfculo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuando algún documento o exped iente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Finalmente, atendiendo al principio que establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad, que solo podrán tener acceso a ella los titulares de ésta y que es obligación de este Consejo velar 
por la más amplia protección de [os datos personales con los que cuenta. 

En ese sentido, se emitió la siguiente resolución por unanimidad: 

ACUERDOS 

cr/XIII/94S-I/2023. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 116, de la Ley General de X 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 97 y 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia confirma la clasificación 
realizada por la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, respecto a la 
Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, sexo, edad, lugar de nacimiento y 
nacionalidad, contenidos en la Solicitud de Inscripción a la Convocatoria de Ingreso. Permanencia o Promoción 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA DÉCIMO TERCERA SESiÓN 
CT/XIII/ n 

del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores 2020, presentada por la Dra. Beatriz Gutiérrez Mueller, 
por considerarse información confidencial. 

CT/XIII!94S-II/202J. Entréguese al solicitante, a través de la Unidad de Transparencia, las versiones públicas 
autorizadas a la Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad. 

Asuntos Generales 

1. Ampliaciones d e t é rmino 

De conformidad con lo establecido por el artículo 45, fracciones 11, IV, V, VI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y su correlativo 61, fracciones 11, IV, Vy VI, de la Ley I=ederal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública, la Unidad de Transparencia, informa al Comité de Transparencia que se 
autorizó la ampliación del plazo ordinario de atención para la sustanciación de las solicitudes: 

330010923000818, 
330010923000861, 
330010923000864, 

330010923000822, 
330010923000865, 
330010923000866, 

330010923000826, 
330010923000875, 
330010923000872, 

330010923000828, 
330010923000858, 
330010923000895. 

330010923000830, 
330010923000860, 

Una vez agotados los puntos del o rden del dfa, se cierra la presente sesión el mismo dfa de su inicio, siendo las 
diecisiete horas con treinta y dos minutos y firman al calce los que en ella intervinieron para su debida 
constancia. 

Mtra. Belén Sánchez Robledo 

Lic. Oscar Carda Palomares 

Lic. I=ernando Hernandez I=lores 

Lic. Enrique Sanchez Muñoz 

Suplente de la Presidencia del 
Comité de Transparencia 

Suplente de la Titular del Órgano 
Interno de Control 

Titular del Área Coordinadora de 
Archivos 

Suplente de la Secretarfa Técnica 
del Comité de Transparencia 
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